RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003180, Ent. N°7527/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional comunicando la reiteración del Gasto emergente de la Compra Directa “N1 341/SMA/!” por parte del Servicio de Material y Armamento del Comando General del Ejercito para la adquisición de material y equipo de uso militar con fines bélicos de carácter secreto.
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando a las firmas sugeridas por la Comisión Asesora (IBERFIX S.A, CRAMICK S.A y LUIS E. RONDAN DOMÍNGUEZ) por un total de U$S 1.215.944  al amparo de lo dispuesto por el Literal H) del Numeral 3 del Artículo 33 del TOCAF;

2) que este Tribunal en Sesión del 5/12/12 observó el gasto en virtud de que no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, que establece que en todo procedimiento competitivo de contratación, cuyo valor cuadriplique el monto  para las Licitaciones abreviadas,  una vez obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora y antes de la adjudicación o rechazo de las ofertas, la Administración deberá dar vista del expediente a los oferentes;

3) que en la oportunidad, por Resolución del 18/12/12 del Poder Ejecutivo, se expresa que es de interés de la Administración proceder a adjudicar la Compra Directa, por lo que adjudica el Gasto y lo reitera 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación que motivó lo dispuesto por el Tribunal en sesión  de fecha 5/12/12;

 ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en fecha  5/12/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado en el MDN; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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